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S U M A R I O

p Ap e r  e j e c u t iv o

memoria dfcl Ministro de Relsciones Eileri<jrts, 
preaentadii al Conpreso''í'acional, en sus sisin- 
nes ordinarias de 190J. «

EOMENTO Y OI3HAH PUBL1'’AS. Awtori/.:.se 
la eroitaciiin de cinco pesos cincuenta centavos— 
AutorÍ7.HSe la erogación de ilosoientos noventi- 
nueve pesos dieciocho ceaUvos—Autorizase la 
eropación dedos pesos—Autorízase la erogación 
de seis pesos—Apruébase iina resolución—Anrué. 
base una resolución—Apru01)ase el Reglamento 
y Tarifa provisionales para el servicio de Düi- 
gendas—Autorízase la erogación de treintiíéi» 
pesos—Nónilira>e un cochero para la empresa 
de Piligeucias—Némhrase un cahallerieero—Aii 
torizase la erogac ión tic doscientos noveiuitua- 
tro pesos cineuenta centavos—Autorízase la ero
gación de ciento treinta pesos—Autorízase la 
erogación de veinte pesos—Autorizase la erogn- 
cifin de trescientos pesos.

AVIBOS

PODER EJECUTIVO

MEMORIA
del Ministro de Rflacionex Exíeriorea, pre- 

tevtada al Congrego Nacional, en eut ««• 
eione* ordinarias de 190S.

t Concluye)

BEtOlCA

£I Honorable aetlor J . IVoltera, Encar 
gado de Negocios y (¡Anenl General de esa
en <.'eiurc>-AmóricH, ha dirigiclo á esta Se
cretaria Varias  conmnicacioncs con el fin de 
que ee conc'liiVHn el Tratado de Comercio y 
la Convención Consular q u e  empezaron á iie 
gociarse en el aflo anterior, y cuyos proycct 
tos fueron presentados á este Gobierno por el 
Gabinete de Rruaelas, para su consíderai-ión.

Se ha satisfecho la cu-ita correspondiente 
4 los ejercicios 10 v 11 de la Oficina Inter 
nacic'hal ile Tarifas Aduaneras, radicada en 
Bruflrlas, que tuvieron verificativo del l .“ de 
abril de UKK) al 31 de marzo de 1902.

La Legación belga ha dirigido varias invi 
taciones á este Gobierno para el nombra 
miento de Delegados que lo representen en 
las síguieiites confereticÍH-; ( ¡« i.greso Inter 
naciutial pura el mejoramiento de la suerte 
ds los ciegos, convocado para celebrar sus 
•ssioiies en el cuTfO de este afio, en la ciudad 
de Bruselas; Congreso Internacional de Co
mercio é Industria, organizado bajo la pro
tección del Gobierno de ri. M. el Rey de Bél
gica, y para cuya instalación, en Ostende, se

-lesigDó el mes de agosto de 1901; Congreso 
1’eniteueiario Internacional, convócalo para 
los primeros días d< I mea de septiembre fie 
eífte aflo, en I;» ciuila i le Brn-fi la-s; Gonferen 
oia Mé lira Iiitcrri.ucion.d sc-bre l-j profilaxis 
■ le la sifiies v de ':*= ei.ferm>'iL:fles v.-nérea», 
iiiira cuya reunión en Bruselas, ee señalaron 
|c« primíToe <lí,i3 del mismo mes de septiem 
bre. El señor doit Ijeón Vallez, Cfóiisul Ge 
neral de llondíira.s i ri Bélgica, recibió el 
nombramiento fie Delegado de e-̂ te Gobierno 
para representarlo en los tres primeros Con
gresos. (Anexo O)

FKA WCIA

El Excelentísimo señor Con'Ie Artbnr de 
Pourtales Gorgier ha continuado al frente 
de la Lcgaci<)n de esa República en Ceritro- 
América, con el carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario.

Se ha estado estudiando un proyecto de 
Convención piara un servicio de cambio de 
paquetea pnsUlcs sin vahir •li-elarado eiitre 
Francia y Hoiiflurns, á iniidutiva de .S. E. 
el señor Pourtales Gorgier, y probablemente 
se coiicliiirá en breve un arreglo sobre esa 
materia.

La Legación de Francia ge-tion<) con esta 
S-cretaría para el buen desenlace de unas 
cuestiones sobro la sucesión Arnoux, las que 
tuvieron una Sfilucion pronta y satisfactoria. 
(Anexo H)

b s p a S a

Terminafla la misión del Excelentísimo 
señor don Manuel Pastor y Bedoya, «I Go 
bierno <le S. M. el Rey de España acreditó 
ante el de esta República al Excelentísimo 
señor ilou Pedro Carrere y [jembeye, con el 
carácter de Envia<lo pjXtraordinario y Miñis 
tro Plenipotenciario, en cuya calidad fué 
reconoviilo el 5 de junio próximo pasado.

Este Gobierno eomirionó al señor Ministro 
Pleiii|>otenciarío de Guatemal, en Madrid, 
iloii José llarrera, para qoe lo representara 
en el acto solemiie de la Jura de S. M. el 
Rey don .Alfonso acordada para el 17
•le moyo anterior.

En c-oiiteatación a las cartas autógrafas de 
17 de febrero y 28 <le abril liltimós, en que 
su MajeatUfl la Reina Regente de España 
participa los fallecimientos do S. A. H. la 
Serenísima señora Infanta doña María Cris 
tina Isabel <le Borbón y de S. .M. el Rey don 
Francisco de .Asís María, acaecidos el 19 de 

jeneio y 17 deabril.se expresaron á S. M.
los sentimientos *de sincera condolencia del 

'Jefe del Estado por tan infaustos sucesos.
I Fechado el 39 de marzo anterior, la Legs-
Ición de España dirigió un oficio a esta 8o- 
oretaria recomendando ee someta a la consi
deración del Jefe del Estado el Convenio de 
Arbitraje entre España y las hepúblicas 
americanas firmado en México, y del qne ae

acompañó copia para qne sea suscrito ana 
vez que obtenga la debida aprobación. No 
se h.H tomado todavía en consideración esto 
t f-nveiuo.

En carta autógrafa de 27 do mayo, cont.es- 
t-idii otiorfina::i-:;tc por e! .Tefe de la nación 
hondurena en la forma de estilo, comunicó 
,S. M. el Rev don Alfonso .\I I I  haber toma
do posesión del Peder Real del Reino de Es
paña. (Ane.xol)

ALEMANIA

Ningún incidente ha interrumpido las 
amistosas relacioneá cultivadas entre el Im
perio Alemán y la República de Honduras, 
por medio del <Íigno Representante de aque
lla Nación en Centro-Ámérica, el Excelen
tísimo señor don A. von Voigta Rhetz, ac.re- 
nitado con el carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario. 
(.Anexo J)

C:ONFEI)KltACI..>N SL'IZ.A

E! Consejo Fe<leral su iz o ,  con fech.i 12 fie 
iliciembre de 1991, comuni<;6 que la Asam
blea Ffíderal nombró Presidente de la Ooufe- 
ilcración, pa-a el año en enrso, al señor don 
Joseph Semp, y Vicepresidente del Consejo 
Fcdfr.d, liara el mismo año, al señor don 
Adolphe Deucher.

En despacho de 16 de junio último, el 
Gobierno suizo avisó á esta Secretaria la ad
hesión de Creta á la Convención Postal Uni
versal, desde el l.° de julio siguiente. (Ane
xo K)

ITA LIA

Con el alto carácter de Ministro Residente, 
S. E. el Noble Felipe de los Condes Rogeri 
de Villanova ha tenido á su cargo la Lega
ción de aquel Reino, manteniéndose las rela
ciones entre ambos países sobre el pie (lela 
mejor amistad. (Anexo L)

RUSIA

El Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno del Imperio 
Ruso, invitó al de esta República, con fecha 
28 de diciembre de 1901, á tomar participa
ción en la 9.* Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja, convocada para reunirse en la 
ciudail de 8an Petersburgo, en la segunda 
quincena del mea de mayo del corriente año. 
y el Gobierno de Honduras, reconociendo la 
importancia ile loa trabajos de la expresada 
Conferencia, contenidos en los informes y 
circulares del Comité Central, aceptó gustoso 
dicha ioritacióii. (Anexo M)

M O VIM 18NT0 CO.SSULAB

Loa negociados de importancia en que han 
intervenido loa Cónsules extranjeros residen
tes en esta República, han sido ralacionados 
ya en la sección (mrrespoDdiente al poia á qne
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106 REPUBLICA DE HONDURAS

pertenecen; notándoae en las gestiones qoe 
han emprenili'lo, e! eaníritn aa>istoao que k í  
ha animado reíi’>ectn de este. Gobierno.

En cuanto al Cuerpo Con-sular de esta Re
pública, es eatisfactcirio manifestar que h< 
observado una conducta digna do encomio.

El Reglamento que rige actualmente las 
atribuciones, deberes, preeinitiencias, etc., 
del Cuerpo Diplomstico y < Consular, es el de 
la República de El Salvador, pero por razo
nes de gran peso que con anterioridad se os 
han expuesto, es mny conveniente qne sea 
cambiado por uno propio de esta República, 
en armonía con sus aspiraciones y necesi
dades.

Entre los anexos de esta Memoria figura 
nn cuadro del Cuerpo Diplomático acredi 
tado ante este Gobierno, otro del Cuerpo 
Consular extranjero residente en Honduras y 
otro del de esta Repábli(*a acreditado en el 
exterior. (Anexo O)

Los nombramientos hechos en el aCo eco
nómico, son loa siguieates:

Federico Boyd, Cónsul General en Pana 
má, acuerdo de 12 de octubre de 1901.

José G, del Castillo, Cónsul en Paita, 
acuerdo de 31 de octubre de 1901.

Eniil Melchers, Cónsul en Monheim. acuer 
do de 29 de noviembre de 1901.

Otto Reimlieck, Cónsul General en Méxi 
co, acuerdo de 29 de noviembre de 1901.

Filiberto í/dlier, Ccnsul etriSauta Cruz de 
Tenerife, »■ iierdo de 13 de enero de 19U2.

Autonio Valenzuela Moreno, Cónsul en 
Liverpool, acuerdo de 3 de mayo de 1902.

Luis A. Vionnet, rV'msuI General eii la 
Habana, acuerdo de 17 de julio de 1902.

Loa exequátur concedidos fueron los si
guientes:

Mayo 30 de 1902, á favor de don Alejan
dro Mayr, como Agente Consular de Fran
cia en Tegucigalpa.

Junio 28 de 1902, á favor de don William 
B. Alger, como Cónsul de los Estados Uni
dos de América en Puerto Cortés.

Julio 29 de 1902, á favor de don Alfred 
K. Moe, como Cónsul de los Estados Unidos 
de América en Tegucigalpa.

ACDERDOS

Todos los emitidos por el Gobierno en el 
Despacho de mi cargo, durante el afio admi
nistrativo de que me ocupo, se resefiau en el 
índice agregado al legajo de los anexos de 
esto informe. (Anexo P)

Señores Diputados:

Debéis notar con satisfaocién que en todo 
el periodo presidencial del eefior General 
Sierra, que toca á su término, se ba oonser- 
vado la paz más perfecta. Ni conmociones 
intestinas ni guerra exterior han llevado la 
aozobra y el espanto á los hogares de los hon- 
dureflOB, quienes, al amparo de esa paz afor
tunada que ha permitido el desarrollo é in
cremento de los intereses nacionales, han po
dido ejercitar sus aptitudes, actividad y ener- 
gia para propocionaree el bienestar de la 
existencia. El General Sierra va é deseen* 
der de su elevado puesto con la satisfacción 
de haber realizado en todo lo posible, su Ma
nifiesto de Coray de 1898, en que prometió 
gobernar la República con sujeción á la ley; 
ella ba sido su norma invariable de conducta, 
ella y el amor á su patria, por cuya felicidad 
ha trabajado sin descanso durante cuatro 
aOoe, administrándola con probidad y celo 
en lo interior y haciéndola digna de conside

ración y respeto en el exterior Veaotroe,
sefioroa Dii'Utados, subrt-ia h.-icer juatiíiná 
la rei'tituil v !ea)t»d de sus propósiio.-;. v de 
cidiréia -i ha eorrespondido á las esperanzas 
del país y á los dictados de su propio honor.

S eñores D ipctado.s

JUAN A. ARIAS, 

'regiicigulpa; 21 de enero de 1903.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de cloe-o pesos cincuenta 
centavos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1902.
El Presidente

a c u e r d a :

1. °—Autorizar la erogación de cinco pesos
cincuenta centavos, que se invertirán en la 
compra de tina mesa y un taburete para uso 
de la oficina telegráfica de Morazáu, departa 
mentó de Yoro; v

2. °—Que dicha suma sea pagada al tele
grafista de Morazán por la Administración 
de Rentas del departamento expresado, im 
putándose el gasto á Fomento, capitulo II, 
partida 5.*, sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estad'* en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco A Itschul.

Autorizase la erogación de doscientos noventlnueve 
pesos dieciocho centavos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1902.
El Presidente

acu erda ;
1. °—Autorizar la erogación de doscientos 

noventlnueve pesos dieciocho centavos, valor 
de los gastos habidos en la Agencia Postal de 
Honduras en Panamá, en los meses de octu 
bre y noviembre últimos, según cuenta en
viada por el Agente don Federico Boya; y

2. ’’—Que dicha suma sea pagada por la Te 
sorería General de la República á loa seflores 
J . Róssuer y C.*, de Amapala, á cuyo favor 
fué librado el giro respectivo, imputándose 
el gasto á Fomento, capítulo III, partida 5.*, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase la erogación de dos pesos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1902.
El Presidente

a c u e r d a :
1. °—Autorizar la erogación de dps pesos,

que se invertirán en la compra de un tabure
te que se necesita en la oficina telegráfica de 
Tatumbla; y

2. *—Que dicha suma sea pagada al telegra
fista de aquel pueblo por la Administración 
de Kentaa de eate departamento, imputándo
se el gasto á Fomento, capítulo II, partida

5.‘; sección Gastos ILveisos, du : > Lev de
Presupue-ito.—Comu'ií.qi.i-'c.

Autorizado por el sePjor Pre-ide-itc.
El Secretario de Estado en el Dfsps'-ho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AU'^chul.

Autorízase la erogación de seis pesos

Tegucigalpa, 22 de diciembie de 1902.
El Presidente

a c u e r d a :

1. “—Antorizar la erogación de seis pesos,
que se inverti'in en comprar dos t-bn'-e‘«i 
que se necesitan en la oficina telegr.itica de 
Danii; y

2. °—Que dicha suma sea pagada al tele
grafista de la c.iuda-1 indicada por la Admi
nistración de Rentas del departam-nto de B  
Paraíso, imputándose el gasto A Fomento, 
capítulo II, partida 5.*, secchín Gastos Di
versos, de la Lev de Presupuesto.—Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Apruébase una resolución

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1902.
£1 Presidente

a c u er d a :
1. ®—Aprobar la resolución que dice:— 

“ Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1902.— 
Vista la solicitud presentada por el telegra
fista ayudante de la oficina de Nai'aome, don 
Asunción Tomé, en la que pídese le conceda 
un mes de licencia con goce de sueldo, para 
separarse de su empleo; y siendo justos loa 
motivos en que se funda para solicitar la re
ferida gracia, el Director General de Telé
grafos—Acuerda:—1.° Resolver de confor
midad la expresada solicitud, debiendo em
pezar á hacer uso de la licencia desde el 12 
del presente mes.—2.“ Que durante la an- 
eencia del sefior Tomó, lo sustituya el de 
igual profesión don Alonso Reyes.—Comu
niqúese al sefior Ministro de Fomento para 
los fines de ley.—Francisco .Salas.—J. Anto
nio ApHcauo;’’ y

2. ®- Que el sueldo que con motivo de di
cha licencia se devengue, se impute á Fo
mento, capitulo V'II, partida 3.*, sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presupuesto.— 
Comuniqúese,

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Apruébase una resolución

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1902.
£1 Presidente

acuerda:
l .° —Aprobar la resolución qne dice:— 

“ Tegucigal|ia, 20 de diciembre de 1902.— 
Solicitando un mes ile licencia con goce ds 
sueldo, para separarse de en empleo, el tele
grafista de La Ceiba, don C. Bueno, fundan
do su petición en motivos legales, el Direiv 
tor General de Telégrxfits, en uso de las fa
cultades que le confiere la ley—Acuerda: — 
1.® Resolver de conformidad la expre-ada so
licitud.—2.® Que la licencia se empiece á
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contar rtes le el 7 del corrieiue mee, fecha en 
ene dejó de ejercer ?•!« fer.cionee; y—3.'̂  
Qne durante la ausencia del eeOor Bueno, lo 
anstitura el de i^ual (>rofe3Íón don A. Aliga
bas.—Oonioní.'^uese al aeflor Ministro de Fo
mento para lo« linea de 1er.—Franciaco Sa
ína.—J. Antonio Ap iícano;” y

2.*—Qua el aneldo que con inotiro de di
cha licencia ae devengue, ee impute á Fo
mento, capítulo VII, partida 3.*, seccidii 
Oaatoe Diveraos, deU Bej- de Preaupueato.— 
ComuDÍqueee.

Autorizado por el aeOor Preaídente.
El Secretario de Kstado en el Deepacho de 

Fomento y Obraa Públicaa,
Francisco Allschul.

Apruébase el Reglamento y Tarifa provbiooalea pa
ra el servicio de Oilígencias

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1902.
El Preaídente

Acueaba:
1.”—Aprobar en todaa ana partea el ei- 

gaieute Reglamento y Tarifa provisionalea 
■que regirán en el servicio de Diligenciaa que 
el Gobierno establecerá el l .“ de enero próxi
mo:

UEGLS.MENTO PROVISIONAL
Artículo l.°—El aervioio do Diligenciaa 

■eat-ará anexo al Correo Nacional.
Art. 2."—La Diligencia saldrá de Teguci

galpa cada hii.e-i, miércoles v viernes; y de 
Sat»nagraude, cada martes, jueves y sábado.

Art. 3.°—Sedará la preferencia á loa pa. 
Bajeros de Tegucignlpa á Sabanagrande y vi
ceversa.

Art. 4.°—No se aceptan pasajeros enfer
mos ni ebrios.

Art. 5."—Adentro de la Diligencia es pro
hibido comer ó beber.

Art. 6 . ° —Los pasajeros soq responsablea 
por cnalqnier daño que causaren á la Dili
gencia.

Art. 7.°—Las quejaa contra el conductor 6 
cochero deberán dirigirse al Director Gene
ral de Correos.

Art. 8."—El Gobierno no ee hace respon
sable de las tardanzas ni de laa pérdidas qne 
Bnfran loa paaajerna, ni por desgracias que 
pudieran ocurrir en «1 aervioio de Diligen
cias.

TARIFA PROVISIONAL
PASAJES

De Tegucigalpa á El Sauce 6 viceversa---- f  3.O0
,, Sabanagrande ó viceversa. 5,00 

. .E l  Sauce .. .. .. ., 3.00
Lugares intermedios $ 0.10 por cada kiló

metro. En loa billetes de ida y vuelta se re
bajará en la vuelta la mitad del precio esta
blecido en la Tarifa.

e q u i p a j e s :

Paquetes de menos de 10 libras
D« T e^cig& ipa á R1 Sauce 6 ricerenuk, c(p................. $ 0.3ü

.. 8abana»?raDde a TíceFeraa. eip . . .  U.St) 
.. £1 Sauce 4 Sat^uaifraude 6 viceveraa, c(p .............. 0.2U

VaNJiis pequeilas de menos de 50 libras
De T egnci^Ipa  4 A riceversa. civ.........—  $ 0  M

.. Sttheua^'raode 6 Tieeversa, cif . Ü Hi> 
„ £1 Sauce 4 StábtiaA¿rauUr 6 viceversa, civ ............... 0 ^

Valijiis grandes ó cajas medianas, 100 libras
De Tec^icii^alpa 4 £1 Sauce 6 vioeTeraa. c(t ................. $  l .On

.. SabanAg^reode A rtceverea, c |e  .. 1 .^
,, £] Sauce 4 Sabmnegrauxle A ▼iceveraa. C|f . . 0.40

2."—Los gastos generales ordinarios y ex
traordinarios que ocasione el servicio de Di-

ligenciae, serán págalos por la Tesorería Ge
neral de Camino?; _v

3.”—El Tesorero General de Camines He 
vaiá una cuenta especial de este servicio, v 
mensualmente dará cuenta al Ministro de 
Fomento del saldo que en favor ó eu contra 
resultare.—Comuniqúese.

Autorizado por el Behor Presidente.
£1 -Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisca Altschul.

Autorízase la erogación de trelntiséis peaoa

Tegncigalpa: 27 de diciembre de 1902.
El Presidente

ACCERDA:

1. ’’—Autorizar la erogación de treintiséis 
pesos, que se entregarán al telegrafista J . M. 
Reyes Chacón, para que atienda á sus gastos 
de traslación de San Pedro Sala á esta capi
tal, donde prestará sus servicios; y

2. ®—Que el pago se verifique por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Cortés, imputándose el gasto á Fomento, 
capitulo II, partida 7.*, sección Gastos Di
versos, de Ja Ley de Presupuesto.—Comuní- 
quase.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco A Uschul.

Nómbrase uu cochero para la empresa de Diligencias

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1902.
El Presidente

a c u er d a :
Nombrar cochero para la empresa de Dili

gencias al seOor don Carlos Dupri, con el 
aneldo de sesenta pesos mensuales, qne serán 
pagados por la Tesorería General de Cami
nos.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Nómbrase un caballerloero

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar caballericero, para que atienda 
las bestias que eerviráu en la empresa de Di
ligencias del Gobierno, al eeOor Enrique Co
lé, con el sueldo do cuarenta pesos mensua
les, que serán pagados por la Tesorería Ge
neral de Camiuos.—Comuniqúese.

Autorizado por el seDor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de doscientos novenücuatro 
pesos cincuenta cestavoá

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1902.
El Presidente

acuerda:
1.*—Autorizar la erogación de doscieotoa 

Doventicuatro pesos cincuenta centavos, que

fueron pagaloa ai Ingenie.-o don Félix Fopp, 
por el Teniente Administrador de puerto 
Sierra, de! 15 de senliembre al 9 de noviem
bre <lel corriente año, valor invenido en loa 
operarios ocupados en la medida y lotifica- 
ción de los terrenos del distrito de Tela, en 
la forma siguiente;
Planilla del 15s) 21 de septiembre.# 29.50
H. 22 al 28 de id.............................. 43.50
Id. 29 id. al 5 de octubre .. 33.50
Id. 5 id. 12 id........................  35.50
Id. 12 id. 19 id .......................  41.50
Id. 19 id. 26 id .......................  39.00
Id. 27 id. al 2 de noviembre.......... 34.50
Id. 29 id. 9 de id .......................... 37.50

S u m a ............# 294.50; y
2.*—Que el gasto se impute ó Fomento, 

capitulo VII, partida final, de la Ley da 
Presu puesto.—Comu ni quese.

Autorizado por el eellor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas.
Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de ciento treinta pesos

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1902.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Autorizar la erogación de ciento trein*

ta pesos, valor del flete de diez cargas de ma
teriales telegráficos que fueron transportadoa 
de La Pimienta á la ciudad de Gracias, y qna 
servirán en la censtrucción do la línea entra 
dicha ciudad y el pueblo de Guaríta; y

2. °—Que la suma expresada sea pagada al 
fletero Indalecio Batres por la Administra
ción de Rentas de Gracias, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo II, partida 3.*, 
sección Gastos,Di versos, de la Ley de Pra- 
Bu pu esto.—Com u ni quese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario do E-itado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de veinte pesos

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1902.
£1 Presidente

acuerda:
1. **—Autorizar la erogación de veinte pe

sos, valor de quinientas espigas de madera 
que se han mandado construir en Trujillo 
para servicio del telégrafo; y

2. *—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Aduana de Trujillo al 
primer telegrafista de aquella ciudad, impu
tándose el gasto á Funieuto, capítulo II, 
partida 3 *. sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorizase la erogación de treecientoe pesos

Tegncigalpa: 31 de diciembre de 1902.
El Presidente

a c u e r d a :

!.<>.—Autorizar la erogación de ^trescieotoa 
petos con que el Gobierno ay u la a la Mont- 
cipalidad de San Miguelito, eu este departa-
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mentó, para la con?trncci6n del Cabildo mu
nicipal de aquel pneblo; y

2.®—Que dicha suma sea pajeada por la
Teeorería General de la República al actual 
Alcalde del pueblo expresado, don Apolonio 
Zelaya, imputándose e! gasto á Fomento, 
capítulo partida 4 sección (bastos
Diversos, de la Ley de Presiipuesto.—Comu
niqúese.

Autorizado por el seBor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Allschtil.

AVISOS

JUAN C. DAVID,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

los aefiores Jueces de instrucción y  demás 
autoridades de la República, hago saber: que 
en los oficios de mi cargo se instruye causa 
criminal contra Santiago Alvarado, de este 
Tecindario, por el delito de lesiones graves 
inferidas con una escopeta á Bonifacio San
tos, .el 12 de este mes; y apareciendo ser au
tor responsable de tal delito el mismo Alva
rado, hoy le he decretado prisión provisional; 
y no encontrándose aquí para notificarlo esta 
providencia, por haberse evadido, lo cito para 
que se presente con tal fin en mi despacho, 
dentro de 20 días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde; y á Uds., en nombre de la 
ley, exhorto y requiero para que, si aparecie 
Be en su jnvisdicción, se sirvan ordenar su 
captura y remitirlo á mi Juzgado con las se- 
guridailes debidas —Filiación: como de 23 
afios de edad, color triguetio, robusto en lo 
alto y grueso, pelo negro suelto, iuberbe, tie 
ne, además, atravesado de un batazo el brazo 
derecho hacia el costado, el que debe estar 
cicatrizando. Sáquese y remítase copia de 
lo expuesto, y remítase al Director de “ La 
Gaceta” oficial para los efectos de ley.—Da
do en H unniya, á los 22 días del mes de no 
TÍembre de 1902.—Juan C. David.—Floren 
cío Velásquez, Secretario.—Humuya: 23 de 
noviembre de 1902.—Juan C. David.

ENRIQUE 6 . IZA6UIRRE,
Juez do Paz propietario de este pueblo, á 

los Jueces de instrucción y demás autorida- 
doB de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se instruye causa crimi
nal y se ha decretado auto de piisión previ- 
sional contra Trinidad Zelaya, vecino do este 
pueblo, por el delito de incendio de la ca
sa de don León Cortes, que tiene ubicada en 
esta población, y veiuno de la ciudad de Yus 
carán; hecho que tuvo lugar el nueve de oc 
tnbre reción pasado, A las doce de la noche; 
y  DO habiéndose logrado su captura, é igno- 
r&ndose su paradero para ser notificado del 
referido auto de cárcel provisionai, á Uds. 
suplico y exhorto pura que, si aparace en ia
Í'arisdicctón de su mando, se sirvan mandar
o capturar y remitirlo, con las seguridades

necesarias, á las cárceles de esta población y 
á  la orden de este Juzgado.—Piliacióu del 
roo: de regular estatura, como de 19 afios de 
odad, blanco, inberbe, ojos pardos, carpinte 
ro, viste regalar pantalón y chaqueta, des 
calzo, pelo liso, tiene una cicatriz muy pe 
qnefia sobre la nariz.—San Antonio de Fio 
res: 24 de noviembre de 1902.—Enrique Q 
laaM írre.—Silverio Valladares.—Reyes Fio 
n s  &

SEGUNDO BRICELO,
Juez de Paz de ei»te pueblo, á los eeOoies 

Esteban Sánchez Campes, Clemente y To
más Sánchez y Camilo Biistillo, hace saber: 
que en las diligencias seguidas e:r su contra 
por el deliti) de atentado, se encut-nrra el an 
to que dice;—“ Juzgado de P.az.—San José 
de Vado Ancho: IT de diciembre de lfH>2.— 
Por el mérito que arrojan las presentes dili 
gencias, y do acuerdo con loa -articuios 2-is  ̂
inciso 2.“, del Código Penal; 1.75S, circuns
tancias 1.‘, 2.* y 3.*; l.TtíO, del Código de 
Procedimientos; y 33 ile la Constitución Po
lítica, decrétase prisión provÍ3Í"ii-ai .-'oiitra 
los individuos Esteban Sánchez Catnp<-s, 
Clemente y Tomás Sánchez y Camilo Bus- 
tillo, por el delito de atentado, cometido con 
tra loe agentes de e.-ta autoridad, .Simón y Ar
cadlo Rodríguez. Juan (¿lúlimaco Vásqnez y 
ITisitación López, que conducían al reo Juan 
Sánchez á ponerlo á la disposieión del seBor 
Juez de T.ctraa do Yuscarán; delito que fué 
cometido el 14 dol presente rne.s, como á las 
12 m., en el punto denomiuado “ Portillo de 
Flor Blanca,” de esta jurisdiccióu. Y para 
llevar á cabo esta providencia, expídanse dos 
mandamientos: uno dirigido al Alcalde auxi 
liar de este centro para que capture á di
chos reos, y otro al Alc.-xide de c-atas cárceles 
para que los reciba una vez que sean c.aptii- 
rados. Y no habiendo sido habidos los reos 
para ser notificados del auto do proceeamieu 
to y prisión provisional decretados, é igno
rándose su paradero, líbrenle requiaitoriae á 
todos los Jueces de instrucción de la Repú 
blica y demás autorid-ades de la misma, ex
hortando y suplicando su captura y remiaióu 
con las seguridades á estas cárceles y á la 
orden de esto Juzgado, ofreciendo reciproci
dad en igualdad de circunstancias. Filiación 
de loa reos: Esteban Sánchez (i’ainpos, de 
regular estatura, triguefio, cara aguilefia, 
ojos negros y huudido.s, pelo liso, cuerpo del
gado, sin cicatriz visible, viste pantalóu y 
camisa de género común. Clemente Sán 
chez, como de veinte sBos de edad, alto y 
delgado de cuerpo, prieto, cara aguilefia, 
barba cerrada, ojos negros, pelo liso, sin se 
Bal ni cicatriz visible, viste pantalón y ca 
misa de género común. Tomás Sánchez, 
como de treinta afios de edad, de regalar ta- 
mafio y grueso de cuerpo, blanco, ojos ama 
rillos, pelo amarillo y liso, cara redonda, sin 
sefial ni cicatriz visible, viste pantalón y ca 
misa de género común; y Camilo Bustillo, 
alto y delgado de cuerpo, trigefio, ojos par 
dos, barba rala, cara aguilefia, sin dientes, 
mayor de treinta afios, viste pantalón y ca 
misa de género común. A los mencionados 
reos cito y emplazo para que se presenten ante 
este Juzgado en el término de veinte dias á 
más tardar, y de no verificarlo asi, se lea de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
la ley seflala; fíjese aviso en el ¡ocal do esto 
Juzgado, saqúese copia integra de este auto 
y remítase al redactor de “ La Gacela” oficial 
de la República para su publicación, y un 
ejemplar del periódico relacionado únase á 
esta causa para los efectos de lev.—.Artículos 
137, 1.705, 1.7Cr>, 1.707, 2 078' y 2 079 del 
Código de BrncediinÍeiit<'S.—Notifiquese.— 
Segundo Bricefio.—Silverio Gómez,— Pablo 
•Sánchez .M.”—Es coefornie.—San José de
Vado Ancho: 17 ile diciembre de 1902.—Se 
gundo Bricefio.

los delitos de homicidio consumado en Flo
rencio Rodríguez, y lesione» en Andrés del 
mismo apellido, el 26 de septiembre del afio- 
corriente: y no babiend-' sido habido en esta 
jurisdicción para notific.irle el auto de pri
sión provisional v tomarl.- e;i indag.atoris, 
exhorto á Uds. á fin q i". -i aparei-e en 
las de su mando, se sirvan . ai'tur-arlo v remi
tirlo, con toda segóricl-id, .i la.s cstrceles del 
Juzgado de Letras de lo Ciiininal d- .lutical- 
pa, y á la orden de aquel 'l'rihunal, á don.le 
se ha remitido la caus.< par-rsii i;ono. irniento.

Filiación del reo; regular (--'atura, grueso, 
ojos negros y  huu li'i«)S, p  -c t  b > r b a ,  d -soalzo, 
con Jos cicatrices visib-Vs eo I t frente, viste 
pantalón y chaqueta. Ofiezoo á Uds. reci
procidad en caeos semejante-.—San Esteban: 
27 de noviembre do 1902.—D.tniel Hernán
dez.

El suscrito, Admor. de Rentas del departa
mento de f'olón, hace saber; que el seDor 
don Enrique A. Spear», de origen norteame
ricano y residente en la ciudad de Tegucigsl- 
pa, por medio de su represetitarito i-l -efior 
John T. Glym, se ha presentado á esta Ad
ministración denunciando un terreno nació- 
nal, sito en el círculo de Iriona, de este de
partamento, cuyo terreno manifiesta com
prender una extensión do mil ectdre is, próxi
mamente, ei'.cnntránilose •jrril);i de la des
embocadura'¡el río Patuca, limitado ilel modo 
siguiente; partiendo de un punto más ó me
nos, cuarenta v ocho kilómetros de la des
embocadura del rio ante.s mencionado, en uu 
lugar conocido como límite ociddental del 
Rancho Viejo de Skolton, y llam-tdo Barra de 
Arcilla Roja, en el río Patuca; de este punto 
siguiendo hacia el este, en una extensión de 
uu mil cien metros; y corriendo al norte, mi
de tres mil ciento sesenta y dos metros y 
veintiocho centínietros, excluyendo la trave
sía sobre el río; de este punto, v partiendo 
hacia el oeste, la misma exten.-ión, ó t-ea mil 
ciento sesenta y dos metros veintiocho cen
tímetros; de aqui hacía el sur, la misma me
dida; y de este último rumbo al este, dos mil 
sesenta y dos metros veintiocho centímetros, 
excluyendo la travesía del río Patuca, basta 
volver al punto de partida.—Y para loe fines 
de ley, ee publica la presente denuncia.

Trujillo: 15 Je enero Je 1903.
José a . T ejeda.

HILARIO SANCHEZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á. 

los Jueces de instrucción y demás autori-ladcs 
de la República, hace saber; que en el Juzga
do de mí cargo se sigue causa criminal contra. 
Secundino Sánchez Fonseca por el delito d« 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Vicerit? Sánchez Ponce (a) Conejo, y que 
hoy, como á las dos de la tarde, le fué decre
tado auto de prisión provisional, el cual no 
se le ha notificado en persona por no ser ha
bido; en nombro de la ley exhorto á Ud». pa
ra que lo niand<-n capturar si aparece en sa 
jurisdicción y remitirlo, con l»s soguriii.-ciea 
debidas, á las cárceles de este pueblo v á la 
orden de este Juzgado. — Filiación: alto, del
gado, trigviefio, lampifio, jado crespo, ojos 
entre amarillos, cejas encontradas, viste pan
talón V camiceta. Toilo de conformidad con 
los articules 1.765 y 2.0S2 del Código d» 
Procedimientos. Ofrezco á Uds. mi recipro
cidad.— Librado y  fijado en Yauyupe, á 15 
de diciembre de 1902. — Hilario Sánchez.— 
Juan déla Paz Palma.—Juan B. Sáuchez.

DANIEL HERNANDEZ,
Juez de Paz suplente de San Esteban, á 

los Jueces de instrucción y demás autorida
des civiles y militares de la República, hago 
saber: que en el Juzgado <1e mi cargo se ha 
decretado prisión provisiouai contra el reo 
Juan Pagoaga, natural de Tegucigalpa, por I Tipografía Nacional—3.* Avenida S .— N̂. 49
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